
  

=- 

REPUBLICA DEL ECUADOR o e o0 AA ont 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIASSY: +5 0.7000. cios 310108 

o OT ITA, A ARA deb 

ho y olseunaie els ofrsimiqrass Mes ¿db 03 o 

co ooseldetes ola holnmeainoo 90 ,ANISKn - 2 7 6 6 

¿er os oro RESINA DO QU. > 
¿7 16b 88 IsiotO ovisipeR te na obsolidua 

B pel $ A sb 
    

  

     

  

“LA OFICINA MATRIZ UE jodild 
o e ENÚ ODIO Ñ ROORTE RS EW NS So CONSIDERANDO: o AENA EN o 

   ARIA0a2 ROBYAD JUAN IO 
¿pu QUE se han pc a ere péspacto tras testimonios de la escritura 

pública de aumento dE RApPMUPTerorma de—éstatutos de la compañía 
ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de agosto del 
2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
0JC.00.2138 de 28 de septiembre del 2000, ha emitido informe favorabie para 
su aprobación; 

EN ejercicio de Jás Atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS CA. 
ALEPROGCA en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Séptimo y 
Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la 

escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE - DADA y fimada4//al Pisteta/Mel to, 02007. 
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